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En las mismas condiciones y en análogo plazo y perj'.ldO: de
mandato se con\'Ocariwl las elecciones en las Empresas a qua
se refiere el artículo cuarto en el momento en que se acuerde
por' el Tribuna! Sindical de Amparo correspondientes o. en su
caso, por el Ministro de Relaciones Sn'Xdicales, que procede
la sindicación,

Segunda.-En el plazo de seis meses se dictaran por la Or­
ganización Sindical las correspondientos instrucciones para )a

apJ:r.8ción de los ¿crechosque por el prosente Decreto s-e
reccnocen a los emigrantes.

Así lo dispor:go por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Ile\acicmes S¡ndicalcf;,

Ei\:¡-;[QUE CAHCli\·fL\M!\L CLLLALBD

JI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

GOBIERNO I

EXlmc~-" Sres. Ministros."

ORDEN de 24 de enero de 1973 por la que causa
o causará bala en la Agrupación Temporal Militar
para Servicios Civiles el persOIud que se menciona,

Ev:mos. Sres,' Causan baja en la Agrupacíón Temporal Mi­
ldIU para Servícíos Civiles, l,:'or los motivos y HIlas fechas qlH~

S(' indidUl [o la causarán en las que también se especifican),
los Oficiales y Suboficiales q"Úe a continuación se rebdol)an,
con expresion del empleo. Arma, "Iombre y situación, motivo
)' fecha de la baja:

Colocarlos

Tenienl..: de Complemento de la Guardia Civil don Santas
Carcia Fernández.Ayuntumiento de Oviedú."-Retirado. Le co~

lTcsponderá el 11 de marzo de 1973.
Teniente de Complemunto de la Cuardia Civíldon Miguel

Gómez Villa lobos. AO:3PG. Ministerio de la Gobernadón.Bada­
j02.-Retirado. Le corresponderá el 7 de marL.o de 1913.

Teniente de Complemento de la Guardia Civil don Rafael
Marcos Molino. Ayuntamiento de Benalmáclena (MaJagaJ.-Rc­
tirado. Le corresponderá el 24 de mUJ;zo de }973.

Teniente de. Complemento dE! la Policía Arntadadon.Isaac
Melgosa González. Jefatura Central de Tráfico. 'Lérida.-Rcli­
rado. Le ccrmspondió el 14 de enero de 1973.

Subteniente de Complementó de la Guardia Civil don Fran­
ciO'co García García-Galera. AyuntamientO de' Akantarilla {Nhir­
ciRJ.-Retirado. Le correspondErá el 18 de marzo de 1973.

Subteniente de Complemento de la Guardia CivíJ don Joa­
quin. Ciner Capacete. Iñstituto Nacional de PrevisiótL Ceuta.­
Retirado. Le corresponderá el 27 de abril de 1973,

Subteniente de Complement.o de la Guardia Civil don Juli3.n
Lazo CabuHero. A03PG. Ministerio' de Información y TUl'Ísmo.
Teruel.--Retirado. Le corresponden't el 4 de marzo de 1973.

Brigada de Complemento de lnfant.eda- donE:steban Garda
Sánchez. A03PG. Ministerio de ]:1acienda. Badajoz..-Retirado. Le
corresponderá el 18 de marzo de 1973.

Brigada de Complemento de Ingenieros don Juan Antonio
Alrcam;a de Cast.ro, A03PG. Ministerio de Comercio. l\ladrid,­
ReUrndo. Le corresponderá el 26 de febrero de 1973.

Sargento primero de, Complemento. de la Policía Armada
don Francisco Ramón GÓmez. Jefatura Central de Tráfico. Ma­
drid,-Retirado. Le correspondió el' 8 de eoerade 19'13.

Sargento de Complemento d{'! Infantería don Miguel Hcredia
Gomera. Ayuntamiento de San Roque (Citdízl.-Betirado. Le
corresponderá el 4 de marzo de 197a.

Sargento de Cbr:lplemento de la Policía Armada don Frap­
cisco GarciaAvila. 'Jefatura Central de Tráfico. Súvil!a,--Reti­
rado. Le correspondió el 20 de enero de 1973.

Reemplazo voluntario

Teniente de Complemento de Ingenieros don Anselmo Na­
varro Menéndez.-Hetirado. Le correspcndera el 18 de febrero
do HI73.

El personal retirado relacionado anteriorment.e que proceda
d'.) la situución de "Colocado". quedará regulado, a Efecto de
h2Leres de su destino civil, por lo establecido en la nue\-'a
redacción del artículo 23, a que se refiere' el Decret.o 3aJ/j967,
de 23 de febrero ("Boletín Oficial del Estado~ número 50).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento 'y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos a110s.
Madrid, 24 de ene;o de Hi73.-P. D., el General Pr~siden!e

de la Junta Calificadora de Aspirantes a DestinO<i Civiles José
Lópe.~-BmTón CerrutL '

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

PERSONAL' QUE SE CITA

Policia 1." don Ramiro Cañadas Montero.
Policía don Juan Bcnavent Sandio.
Policía don José Casablanca Muñoz.
Policía don Pedro Sánchez, Haro. ,
PoJícía don EmiUo de Sania Ana Gonzalcz.
Policía don Manuel Pasc;ual Pascual.
Policia don Eduardo Toledo OgaIJa,
Policia don GregoI"io Hispán Mulina.

RF80LUCION de la DiI'ección General de Seguri­
dad por la que se dispone el {JaSe a situación de
reUnIdo. por inutilidad fisica, ~l personal del
Cuerpo de Policia Armada que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa­
culU-tdes confiH'ldas por la Ley de 20 de íuJio de 1957, ha tenido
a bien disponer el páse a situación de retirado, por inutilidad
física, del personal del Cuerpo de Policía Armada. que a con­
tinuación se relacíona, y que por el Consejo Supremo de
Justicia Militar le será. efectuado el señalamiento de haber
pasivo que corresponda. previa propuesa reglamentaria.

Lo digo a V, E. para su conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos arlos.
Madrid, 23 de enero de 1973."--'EI Director general, Eduardo.

Blanco.

Excmo Sr. General Inspector de Policía Armada.

MiNISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS .

nr:;SO'A.l'ClON de la Confederación I:lidrogrcifica del
.'3egu,rrtpor la aue se dispone la publicación en el
«Bületin Oficial del Estado.. de la relación de los
funcionarios de carrera de este Orqanismo referida
al 4 de septiembre dé 1971.

En curnplimiento ¿e 10 dispuesto en el artículo 5.°, 2, del
Decreto ,2(J'l3l19,1, do 23 dejllJio, por el que se ap.rueba el
Estu tuto del Personal al servició de los Organismos autónomos,
y de conformidad con las normas dictadas por la Orden de la
Presidencia del Gobiernode4 de julio de 1972,

Esta Dirccclónde la Confederación Hidrográfica del Segura
ha tenido a bitln (lrdenar la publicación en el ..Boletín Oficial
del Estado» de la relación de funcionarios de carrera de este
Organismo, referida,a la fecha de 4' de septiembre de 1971, de
acuerdo con la clm:ificación efectuada por la Presidencia del
Gobierno, segúIl lo::> criteríos establecidos en la Ciisposición tran­
sitoria primcm del citado Estatuto.

El t1eml:)Qde servicio que figura en la columna correspon­
diente de la adjunta reJadón se considerara provisional hasta

. tanto se determine, 01 mismo con exactitud, a Efectos del reco-
nocimiento de trhmio!>. ~

Durante el plazo de quince días a partir de la publícaciún
de la prf';,onle Resolución, los int.eresados podrán formular anta
esto Organismo las redamacic.nesque estimen pertinentes.

Murcia, 28 d.] noviembre de 1972.-El Ingeniero DirecWr. En­
rique AlbaceLe.

DELPHESIDENCIA


